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ESPERADO

Nivel de cumplimiento sobre avance 
esperado Evaluación cualitativa - Validación de soportes Observaciones 

La entidad mejora sus procesos y
procedimientos teniendo en cuenta:
sugerencias, quejas, peticiones,
reclamos por parte de la ciudadanía,
sugerencias por parte de los
servidores, resul tados de los espacios
de participación y rendición de
cuentas, anál isis de las necesidades y
prioridades de la prestación del
servicios, resultados de la gestión
institucional, seguimiento a los
indicadores de gestión,
implementación y monitoreo a control
de los riesgos, análi sis costo benef icio
de los procesos 

10% Inclui r e implementar en el Sistema de Información GESPRO
los criterios definidos en el procedimiento de información
documentada con el fin de gestionar el control de cambios
de los documentos asociados al SGC  

100%

OAP Todas las Dependencias 1. Inclusión criterios GESPRO (Pantallazo) .

2. Muestreo de los documentos actualizados con
control de cambios 

1/03/2021 30/10/2021 No presenta avance para este periodo, sin embargo se creó mesa de ayuda No.0016583 de 13 de
julio y se llevó a cabo mesa de trabajo con Fabio Garcia con el fin de detal lar el alcance de la
solicitud.
E1

Se observa en el aplicativo de mesa de ayuda la creación de la
solicitud No.0016583: "incluir en el control de cambios de
GESPRO, los siguientes criterios con el fin de que cada vez que se
actualice un documento, los usuarios puedan seleccionar la
fuente que generó dicho cambio.
En este l istado, favor incluir:
Sugerencias, Quejas, Peticiones, Reclamos por parte de la
ciudadanía, Sugerencias por parte de los servidores, Resul tados
de la gestión institucional, Seguimientos indicadores, evaluación
de la satisfacción de los usuarios o partes interesadas, Monitoreo
y seguimiento mapa de riesgos,
Resul tados de los espacios de participación, Rendición de
cuentas, Sal idas no conformes, Ejercicios de autoevaluación,
Auditorías internas y externas,
Requisi tos legales, Análi sis de  las necesidades y prioridades de la 
prestación de servicios, Anál isis CostoBeneficio de los procesos.

0% 50%

Se adjunta como evidencia la solicitud real izada a través de la mesa de ayuda No. 0016583, donde no se puede observar la fecha, que contiene la
siguiente descripción "incluir en el control de cambios de GESPRO, los siguientes criterios con el fin de que cada vez que se actualice un documento, los
usuarios puedan seleccionar la fuente que generó dicho cambio.
En este listado, favor incluir:
Sugerencias, Quejas, Peticiones, Reclamos por parte de la ciudadanía, Sugerencias por parte de los servidores, Resultados de la gestión institucional,
Seguimientos indicadores, evaluación de la satisfacción de los usuarios o partes interesadas, Monitoreo y seguimiento mapa de riesgos, Resultados de
los espacios de participación, Rendición de cuentas, Salidas no conformes, Ejercicios de autoevaluación, Auditorías internas y externas, Requisitos
legales, Análisis de las necesidades y prioridades de la prestación de servicios,  Análisis CostoBeneficio de los procesos”. 
De conformidad con el seguimiento realizado por la OAP en el cual, en la casil la de autoevaluación se establece que la solicitud realizada a través de
mesa de ayuda fue del 13/07/2021. El avance fue del 0% y en el periodo evaluado con corte al 30/06/2021 se esperaba que fuera del 50%.

No se evidencia que la actividad haya iniciado entre  el 01/03/2021 y e l 30/06/2021. 

Se elabora y actual iza los documentos
con los procesos involucrados, se
socializa dichas actual izaciones y
mejoras con los responsables de su
implementación e involucrados en los
diferentes procesos

10% Hacer seguimiento trimestral a la sociali zación de los
documentos (creados, modificados y nuevos) por cada
proceso, teniendo en cuenta las directrices establecidas en
el  procedimiento de información documentada.  

100%

OAP Todas las Dependencias 1. Evidencias de sociali zación.

2. Sociali zar a través de comunicaciones lo
establecido en el procedimiento información
documentada lo referente a la divulgación de la
actualización de documentos 

1/04/2021 31/12/2021 Durante este periodo, se reali zó seguimiento a la ejecución del plan de trabajo de
socializaciones de los documentos asociados al SGC en GESPRO, el cual con cierre a 30 de junio
se encuentra al 100%, es decir, que se sociali zaron el total de 677 documentos inicialmente
programados. De igual  manera se tiene consolidadas las evidencias de cada proceso.
E2

Se evidencia en la siguiente ruta de ONE DRIVE: https://anla
my.sharepoint.com/:x:/g/personal/sgc_anla_gov_co/EUkhv2jPCT
NBrKdqR8LlToB0xYbVipuBbuJd5hgMkpHLg?e=mOpphf, tanto el 
plan de trabajo de las sociali zaciones al  100% como las evidencias 
correspondientes a su ejecución.

50% 33%

Se evidencia en el Plan de trabajo y en el seguimiento a su ejecución que se han realizado las sociali zaciones de los documentos publicados en el
Sistema de Información de Gestión de Procesos – GESPRO. Hasta el cierre del mes de Junio correspondieron a 677 documentos programados. Se
suministran además las evidencias de las social izaciones por dependencias y procesos en los correos masivos y Rondas con las fechas en que fueron
real izadas 

Se recomienda trabajar e l porcentaje de avance sobre un tope de 100% cumplido frente al porcentaje de avance esperado en cada una de
las acciones evaluadas por la OAP, es decir que si el avance esperado es 33% como en este caso, el porcentaje de avance del 50% debe
explicarse en la autoevaluación o veri ficación de la OAP y en la columna correspondiente al avance debería colocarse el 33%, así el
cumplimiento sería del 100% y no del  152% que es e l resultado al dividi r 50% entre 33%.
Lo anterior, para no alterar e l resultado total de avance de la política, con porcentajes de cumplimiento mayores al 100% porque al
ponderarlos con el factor o peso establecido para cada acción, el resultado total es mayor al real.

10% Real izar seguimiento a la disponibil idad de espacios con los 
que cuenta la nueva sede (salas de reuniones)

100%

GGA Todas las Dependencias 1. Reporte mensual de sol icitudes de salas de
reuniones a través del aplicativo SIRES,
veri fi cando que se cumple con la demanda de
los usuarios.

1/04/2021 15/12/2021 La entidad cuenta con 17 salas de reuniones totalmente equipadas, estas son administradas
desde el aplicativo SIRES, para el segundo trimestre del año se recibieron 15 solici tudes de
salas, usando 10 espacios de las 17 salas (ver gráf icos E1). Es importante aclarar que en e l mes de
mayo de 2021 no se reali zaron tickets de reserva de salas, debido a la contingencia que se
representó por cuenta del aumento en casos por contagios de Covid19. De esta forma se
destaca una gestión ef iciente de uso y cuidado de estos espacios que permitan cumpl ir con la
misional idad de la entidad.

Se observan evidencias acordes al avance de la actividad
establecida. Es importante resal tar que los espacios y
disponibil idad de los mismos cumplen con los requerimientos,
sin embargo por el pico del covid en este trimestre no se han
usado al 100%.

35% 35%

En la nueva sede se cuenta con 17 salas de reuniones, totalmente equipadas, las cuales son administradas utilizando para ello el Sistema de Reserva
de Salas –SIRES. Se informa que se ha reali zado una gestión eficiente de uso y cuidado de estos espacios que permitan cumplir con la misionalidad de
la entidad. Se realizó el seguimiento correspondiente a través del reporte mensual del SIRES, entre el 1/04/2021 y el 30/06/2021, se real izaron 15
solicitudes, para las cuales se utili zaron 10 de las salas disponibles, así: el mes de abril 5 salas, en el mes de mayo no hubo requerimientos y se
informa que no se realizaron tickets de reserva de salas, debido a la contingencia que se representó por cuenta del aumento en casos por contagios
de Covid19 y en el mes de junio 10 salas. Se realiza la verificación correspondiente frente al reporte del sistema de reserva de salas.

10% Real izar seguimiento a la disponibil idad y funcionalidad de 
las impresoras de los espacios de trabajo de la sede.

100%

OTI Todas las Dependencias 1. Reporte mensual de seguimiento al
funcionamiento de las impresoras en la entidad.

1/04/2021 15/12/2021 La entidad actualmente con 10 impresoras multifuncionales al servicio, bajo modalidad de
arriendo, ubicadas 2 por cada piso, dando la cobertura suficiente a cada dependencia según a las
necesidades identificadas. Desde el apl icativo de gestión suministrado por el proveedor se
exportan los datos para los reportes mensuales del estado y funcionamiento de las impresoras.
Para el segundo trimestre de 2021 el funcionameinto de las impresoras se logra determinar el
total de impresiones y copias por dependencia y usuario, permitiendo de esta manera generar
un anal isis en los consumos de los insumos.

Se observan evidencias del seguimiento a la disponibilidad y 
funcionalidad de las impresoras de los espacios de trabajo por 
cada piso de la sede reportando funcionamiento y uso de las 

mismas.

35% 35%

se reali za seguimiento a la disponibil idad y funcionalidad de las diez (10) impresoras multifuncionales (2por cada piso) con que se cuenta la ANLA en
la modal idad de arrendamiento, con cobertura suf iciente para las dependencias según las necesidades identificadas. Se verifica el informe de
Gestión Mesa de Ayuda  Uso de Impresoras, que contiene el seguimiento por dependencias (OCID, SSLA, CAC CORRESPONDENCIA, SIPTA,
COMUNICACIONES, CAC GESTIÓN DOCUMENTAL y DIRECCIÓN GENERAL) del número de  páginas impresas en los meses de abril mayo y junio.
Igualmente, este informe contiene el seguimiento al número de páginas por tipo de trabajo (impresiones, escáner y fotocopias) por cada mes (abri l,
mayo y junio)  y e l número de impresiones, copias y escáner por usuario.

Para la adecuada gestión de los bienes
y servicios de apoyo la entidad: Ha
adoptado acciones para optimizar el
consumo de bienes y servicios, la
gestión de residuos, reciclaje y ahorro
de agua y energía

10%
Revisar y ajustar en caso que se requiera los programas del 
subsistema de gestión ambiental con el fin de optimizar el 
consumo de bienes y servicios,  la gestión de residuos, 
reciclaje y ahorro de agua y energía.

100%

GGA Todas las Dependencias 1. Programas del subsistema de gestión
ambiental revsiados y actuali zados en GESPRO
en caso que aplique.

44317 44500 Durante el periodo comprendido de abril a junio se real iza la revisión de los programas del
SGA,  reali zando la socialización de los mismos.

En el seguimiento reali zado, se observa revisión de los
programas del sistema de gestión ambiental, sin embargo no se
actualizaron por decisión del grupo de gestión administrativa.

50% 33%

Se verifico en el Sistema de Información de Gestión por Procesos GESPRO y los documentos re lacionados en la presentación del SUBSISTEMA DE
GESTIÓN AMBIENTAL   Documentos GESPRO, fueron publicados en sus diferentes versiones entre los meses de noviembre y diciembre de 2020.
Se confi rma que en la publicación Ronda No. 231 que fue enviada mediante correo masivo del 28 de mayo de 2021, se realizó la siguiente
socialización: El Grupo de Gestión Administrativa de la Subdirección Administrativa y Financiera da a conocer sus documentos del Sistema de Gestión
de Calidad en GESPRO. Entre los formatos, instructivos, planes  y programas se encuentran los correspondientes al Subsistema de Gestión Ambiental.

Se recomienda trabajar e l porcentaje de avance sobre un tope de 100% cumplido frente al porcentaje de avance esperado en cada una de
las acciones evaluadas por la OAP, es decir que si el avance esperado es 33% como en este caso, el porcentaje de avance del 50% debe
explicarse en la autoevaluación o veri ficación de la OAP y en la columna correspondiente al avance debería colocarse el 33%, así el
cumplimiento sería del 100% y no del  152% que es e l resultado al dividi r 50% entre 33%. 
Lo anterior, para no alterar e l resultado total de avance de la política, con porcentajes de cumplimiento mayores al 100% porque al
ponderarlos con el factor o peso establecido para cada acción, el resultado total es mayor al real.

Real izar una socialización para cada grupo a nivel de  
coordinaciones con respecto a la actualización reali zada en el 
manual de inventario y almacén.

50%

1. Evidencia de la social ización del manual de
inventarios (numeral relacionado con el ingreso
inmediato al SIGANLA envío factura) a cada
grupo de las dependencias de la entidad.

2. Correos electrónicos enviados a los
coordinadores,  cuando aplique.

44317 44469 Se realizó sociali zación del Manual de Inventarios y Almacén el Día 31 de mayo del 2021. Se
anexa a la evidencia los li stados de asistencia de las tres sesiones de socialización. 

Se evidencia cumplimiento al 100% de esta actividad, sin 
embargo por tener un persó de la mitad, se á el  50%

50% 39%

Se evidencia en los soportes suministrados la presentación en PowerPoint del manual de inventarios, código GAMN01, versión 5 del 30/11/2020, en
la cual se tratan los siguientes temas: Objetivo, los bienes de la ANLA (de consumo, de consumo con control, devolutivos, intangibles) el manejo
contable de los bienes, depreciación, organización y manejo de los bienes, Inventario de bienes en bodega, movimientos de almacén, procedimiento
de ingreso de bienes al almacén (por compras, compras por caja menor), procedimiento de salidas del almacén (préstamo de equipos como GPS, baja
de bienes),  inventario Individual, levantamiento físico de inventarios, conciliación contable y responsables de bienes.
Se reali zaron 3 sesiones de socialización del manual e l día 31/05/2021 a las 10 a.m., 11 a.m. y a las 2 p.m. que se evidencia con los listados de
asistencia. En estos l istados de asistencia a reuniones de las social izaciones se observa la participación de colaboradores de las diferentes
dependencias.

Se recomienda trabajar e l porcentaje de avance sobre un tope de 100% cumplido frente al porcentaje de avance esperado en cada una de
las acciones evaluadas por la OAP, es decir que si el avance esperado es 39% como en este caso, el porcentaje de avance del 50% debe
explicarse en la autoevaluación o veri ficación de la OAP y en la columna correspondiente al avance debería colocarse el 39%, así el
cumplimiento sería del 100% y no del 128% que es e l resultado al dividi r 50% entre 39%. 
Lo anterior, para no alterar e l resultado total de avance de la política, con porcentajes de cumplimiento mayores al 100% porque al
ponderarlos con el factor o peso establecido para cada acción, el resultado total es mayor al real.

Ingreso de bienes de carácter 
devolutivo Remitir correo electrónico a las coordinaciones cuando las

entregas de facturas sean extemporáneas. 50%

En este periodo no se remitió correo electrónico a las coordinaciones ya que no se presentó la
entrega de facturas extemporáneas al  almacén.

No aplica para este periodo, sin embargo se incluyé el avance 
esperado para no castigar la cali fi cación, pues esta actividad solo 

se realzia en caso que se requiera. 39% 39%

Se tiene en cuenta que esta actividad se realiza en caso de requeri rse , y de conformidad con el monitoreo realizado entre el 01/05/2021 y el
30/06/2021, no hubo entrega de facturas extemporáneas, razón por la cual no fue necesario el envío de correos a los coordinadores, por lo que se
evalúa en positivo de acuerdo al avance esperado. 

Bienes de carácter devolutivo
que agotan su vida útil

Cuenta y aplica un procedimiento para
darlos de baja de sus inventarios

10% Implementar el  procedimiento y la resolución.

100%

GGA Todas las Dependencias Registros o evidencias de la implementación del
Manual de inventario y almacén Versión No 5 y
de la Resolución No. 01096 del 19 de junio de
2020 de la Autoridad Nacional de Licencias
Ambientales ANLA.

44199 31/12/2021 El día 29 de junio se reali zó precomité para veri ficar presentación, l istado y evidencias
necesarias para llevar a cabo la baja de bienes. (acta o informe del precomite con las
conclusiones).

Se observa avance en la actividad respecto al periodo anterior en 
cuanto a la solicitud de baja de inventario. Se evidencias los 
soportes acordes al avance.

50% 49%

La Resolución No. 01096 del 19 de junio de 2020, reglamenta los procedimientos para la baja y enajenación de bienes muebles e intangibles y
determina las competencias para la baja de bienes de propiedad de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA”
Hasta el cierre de mes de marzo se había avanzado en el levantamiento de inventario físico, el informe de bienes por lotes y solicitud de conceptos
técnicos para la baja (OTI).
Con fecha 12 de mayo de 2021 se recibe de la Oficina de Tecnologías de la Información, el concepto técnico necesario para las bajas de equipos de
computo e intangibles.
El día 29 de junio se real izó precomité para verificar presentación, listado y evidencias necesarias para llevar a cabo la baja de bienes. Se evidencia
presentación en PowerPoint que contiene la presentación donde se describen las funciones del comité y los 5 lotes para bajas, así: Equipos de
cómputo, intangibles mobi liario, sil las y equipos de precisión. En cada lote se establece la cuenta afectada, la cantidad de ítems, la entidad, el valor
de compra, la depreciación y el  valor en libros

Se recomienda trabajar e l porcentaje de avance sobre un tope de 100% cumplido frente al porcentaje de avance esperado en cada una de
las acciones evaluadas por la OAP, es decir que si el avance esperado es 49% como en este caso, el porcentaje de avance del 50% debe
explicarse en la autoevaluación o veri ficación de la OAP y en la columna correspondiente al avance debería colocarse el 49%, así el
cumplimiento sería del 100% y no del  102% que es e l resultado al dividi r 50% entre 49%. 
Lo anterior, para no alterar e l resultado total de avance de la política, con porcentajes de cumplimiento mayores al 100% porque al
ponderarlos con el factor o peso establecido para cada acción, el resultado total es mayor al real.

Compromiso con el  medio 
ambiente

Promueve el uso racional de los
recursos naturales

10% Real izar 4 campañas de social ización para promover el uso
racional de los recursos naturales 

100%

GGA Todas las Dependencias 4 Campañas real izadas 1/03/2021 31/12/2021 Mayo: *Ronda No. 231: Campaña "Ahorro de Agua en Tiempos de Pandemia". *Induccion
jornada anla. Junio: Campaña "Consejos para ahorrar energia" (correo comunicaciones 30 junio).
*induccion jornada anla              *capacitacion manejo sustacias quimicas.

Se revisan las evidencias asociadas a la reali zación de 4 campañas 
de socialización para promover e l uso racional  de  los recursos 
naturales. 

40% 40%

Se revisan los li stados de asistencia de las dos (2) jornadas “conociendo l a ANLA” que se adjuntan como evidencia, realizadas los días 11 de mayo y 20
de junio. No se trata de campañas por lo que no se tiene en cuenta.
En la Ronda No. 231 del 28/05/2021, la cual es enviada a través de correo masivo, se realiza campaña “Conoce cómo AHORRAR AGUA en tiempos de
pandemia”.
Se reporta, además la campaña "Consejos para ahorrar energía". sin embargo, realizada la verificación pertinente. Se confirma que esta fue enviada a
través de correo masivo e l día 1/07/2021, razón por la cual no se debe tener en cuenta en el presente seguimiento.

El nivel de cumplimiento no corresponde, dado que de las 4 campañas propuestas solo se ha iniciado 1 (25%), de conformidad con lo
establecido en el procedimiento Campañas de Comunicación Interna Código CIPR06 versión 1 del 11/11/2020 que define Campañas de
Comunicación como acciones o esfuerzos comunicativos orientados a la difusión de un tema estratégico, las cuales cuentan con un objeto
y un público claramente definido, se al imentan de mensajes claves, usan múltiples canales de comunicación y, por lo general, requieren
de una periodicidad mayor a la de  un mensaje netamente informativo.

Compromiso con el  medio 
ambiente

Identifica los riesgos de contaminación
ambiental

10% Actual izar la matriz de aspectos e impactos ambientales de
acuerdo a las condiciones actuales que se manejan en la
nueva sede. 

100%

GGA Todas las Dependencias Matriz de aspectos e impactos ambientales
actualizada

1/05/2021 30/11/2021 Se realizo la revision de la matriz de aspectos e impactos ambientes, dejando su actualización
con corte a junio 2021.

En e l seguimiento real izado, se observa revisión y actualización 
de la matriz de  aspectos e impactos ambientales, sin embargo se 
aclara que una vez se revise e l alcance del SGA se tomará la 
decisión de su actual ización de nuevo

30% 28%

Se adjunta como soporte la Matriz de Identificación de Aspectos e Impactos Ambientales revisada y actualizada, sin embargo se advierte que una vez
se revise e l alcance del SGA se  tomará la decisión de su actualización de nuevo.

Se recomienda trabajar e l porcentaje de avance sobre un tope de 100% cumplido frente al porcentaje de avance esperado en cada una de
las acciones evaluadas por la OAP, es decir que si el avance esperado es 28% como en este caso, el porcentaje de avance del 30% debe
explicarse en la autoevaluación o veri ficación de la OAP y en la columna correspondiente al avance debería colocarse el 28%, así el
cumplimiento sería del 100% y no del 107% que es e l resultado al dividi r 30% entre 28%. 
Lo anterior, para no alterar e l resultado total de avance de la política, con porcentajes de cumplimiento mayores al 100% porque al
ponderarlos con el factor o peso establecido para cada acción, el resultado total es mayor al real.

Compromiso con el  medio 
ambiente

Promueve el no uso de elementos
contaminantes al medio ambiente

5% Elaborar propuesta con el f in de promover el no uso de
elementos contaminantes al medio ambiente dentro de las
instalaciones de la ANLA. (Incluirla en el marco del
subsistema de gestión ambiental ). (esta acción aplicará
cuando el  persona retorne presencialmente).

100%

GGA Todas las Dependencias Documento de propuesta con el fin de
promover el no uso de elementos
contaminantes al medio ambiente dentro de las
instalaciones de la ANLA

1/06/2021 31/12/2021 Se presenta la propuesta para implementación de buenas prácticas ambientales que será
socializada con la SAF y posterior a su actuli zación se  adelantará el plan de socialización. 

Si bien, se observa una propuesta para promover e l uso de 
elementos no contaminantes dentro de las instalaciones de la 

entidad, se sugiere revisar que estas actividades sean 
pertinenetes para el retorno a la sede y se  pueda articular con el  

plan de gestión de cambio.
20% 14%

Se adjunta como evidencia el documento borrador denominado BUENAS PRACTICAS AMBIENTALES de fecha 15/06/2021, en el cual contempla como
objetivo “Formular e incentivar el uso de las buenas prácticas ambientales dentro de las instalaciones de la Autoridad Nacional de Licencias
Ambientales  ANLA, con el  fin de reducir los impactos ambientales negativos generados por las actividades propias de la entidad”.
En el numeral 6. Consumo Responsable en la ANLA, se incluyen buenas prácticas en ahorro y cuidado del agua, en el consumo racional de energía, en
la gestión integral  de  residuos, en  la reducción de uso de materiales y en la adquisición de bienes y servicios.

Se recomienda trabajar e l porcentaje de avance sobre un tope de 100% cumplido frente al porcentaje de avance esperado en cada una de
las acciones evaluadas por la OAP, es decir que si el avance esperado es 14% como en este caso, el porcentaje de avance del 20% debe
explicarse en la autoevaluación o veri ficación de la OAP y en la columna correspondiente al avance debería colocarse el 14%, así el
cumplimiento sería del 100% y no del 143% que es e l resultado al dividi r 20% entre 14%. 
Lo anterior, para no alterar e l resultado total de avance de la política, con porcentajes de cumplimiento mayores al 100% porque al
ponderarlos con el factor o peso establecido para cada acción, el resultado total es mayor al real.

Compromiso con el  medio 
ambiente

Adquiere bienes amigables con el
medio ambiente

5% Inclui r propuesta a modo de nota en la "GUIA DE CRITERIOS
EN SEGURIDAD, SALUD Y AMBIENTE PARA LA SELECCIÓN Y
EALUACIÓN DE CONTRATISAS Y PROVEEDORES GCMN01, en
la que se incentive a la entidad la adquisición de bienes
amigables con e l medio ambiente.

100%

GGA GGC
OAP

1. Propuesta a modo de nota en la "GUIA DE
CRITERIOS EN SEGURIDAD, SALUD Y AMBIENTE
PARA LA SELECCIÓN Y EALUACIÓN DE
CONTRATISAS Y PROVEEDORES GCMN01, en la
que se incentive a la entidad la adquisición de
bienes amigables con el medio ambiente.

1/04/2021 30/06/2021 Se presenta propuesta de nota para la "GUIA DE CRITERIOS EN SEGURIDAD, SALUD Y AMBIENTE
PARA LA SELECCIÓN Y EALUACIÓN DE CONTRATISAS Y PROVEEDORES GCMN01" que será
val idada con el grupo de contratos para que se valide y se actualice la guia con la nota
propuesta. 

Si bien se  observa propuesta con modif icaciones al documento, 
se sugiere  concertarla con el coordinador del de l grupo de 
gestión contractual con el f in de asegurar su pertinencia en 

cuanto a los requisitos legales para asó poder modificarlo en 
GESPRO. 

80% 100%

se evidencia la propuesta de la nota para incluirse en  la Guía de Criterios en Seguridad, Salud y Ambiente para la Selección y Evaluación de 
Contratistas y Proveedores, la cual  consiste en inclui r “Los procesos que se adelanten para la contratación de bienes y servicios al interior de la entidad 
deberán tener en cuenta los siguientes criterios en su selección, con el f in de expandir la responsabilidad ambiental al proveedor/contratista :
Proveedores que garanticen calidad de sus bienes y servicios desde la perspectiva ambiental,  que cuenten con algún reconocimiento o programa 
certificado.
Verif icar las características de los productos, y elegir aquellos que representen un bajo impacto ambiental y que, al final de su vida útil no representen 
una amenaza al medio ambiente por sus componentes, y que por sus características de peligrosidad, implique la gestión y disposición como residuos 
peligrosos.
Priorizar productos fabricados con componentes de mayor durabilidad, susceptibles de reutilización, reparación y/o reciclaje, y hechos en procesos 
ambientalmente amigables. Preferir siempre los productos fabricados con materiales biodegradables o reciclados.
Adquirir aparatos eléctricos y electrónicos que garanticen alta ef iciencia energética, de bajo consumo y con propiedades de alta calidad. 
En el caso de abastecimiento de productos alimenticios o de aseo, evitar los que contengan exceso de empaque, o que el envase este compuesto por 
diferentes materiales,  que dificultan la separación para su posterior aprovechamiento.
Solicitar al proveedor la devolución de envases vacíos para procesos de reutilización, garantizando su gestión integral y la entrega oportuna de los 
respectivos soportes y certificaciones que lo evidencien”. 
Esta Nota debe ser validada con el  coordinador del de l grupo de  gestión contractual con el fin de asegurar su pertinencia en cuanto a los requisitos 
legales para efectuar la modif icación de la guía en GESPRO.

100% 39% 40%

Rango de Evaluación 98%
0 a 74,9
75 a 89,9

Revisó: Luz Dary Amaya 90 a 100
Aprobó: Elías Alonso Nule 

Fortalecimiento 
organizacional  y 

simpli fi cación de procesos 

Modelo Operación por 
procesos 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
NOMBRE DEL PROYECTO

PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO

Procesos y procedimientos 

Gestión de recursos físicos y 
servicios internos

Bienes y servicios 

Segumiento OCI
Fecha: Agosto 12 de 2021
Elaboró: Maria Cristina Duque

VERIFICACIÓN CONTROL INTERNO
EVALUACIÓN A JUNIO 30  DE 2021

Para la adecuada gestión de los bienes 
y servicios de apoyo la entidad: 
Dispone de espacios de trabajo 
adecuados a las necesidades de los 
diferentes procesos y áreas de trabajo 
de la organización. Dispone de bienes, 
por e jemplo, impresoras, las salas de 
reuniones adecuados a las 
necesidades de los diferentes
procesos y áreas de trabajo

Se ingresan de manera inmediata a los 
inventarios de la entidad, cuando 

estos tienen el  carácter de devolutivos
10% Todas las Dependencias GGA

SEGUIMIENTO A JUNIO 30  DE 2021
SEGUIMIENTO A JUNIO 30  DE 2021


